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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación 
Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente y previo a señalar fecha para la realización de a 
audiencia, advierte el Despacho que pese a los múltiples requerimientos a la 
Defensoría para que realice lo de su cargo, a la fecha no se observa en el 
expediente la valoración de apoyo de la señora ANA JIULIA GARZÓN 
ALEGRÍA, en consecuencia se procede a REQUERIR a las partes para que 
informen si la valoración ya fue realizada. 
 
Si en la actualidad, la valoración de apoyo ya se realizó, se requiere para que 
alleguen al correo electrónico del Juzgado 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co el resultado de la valoración. 
 
Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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